Presentación de D.Andrés de la Oliva

Como soy coordinadora de seminario, junto con mi querido amigo y compañero José Muelas, me he reservado un placer: el de presentar a D. Andrés dela Oliva, y dedicar a ello más de un minuto. Atreverse a presentar al Prof. De la Oliva en un entorno académico sería una muestra de ignorancia, para quien se atreviera a hacerlo, y para una audiencia académica. Pero nos está escuchando no juristas, y pensando en ellos voy a decir unas cuantas cosas. El Prof. De la Oliva no merece una presentación de dos minutos, sino una laudatio academica de una hora. Es catedrático de D. Procesal de la Universidad Complutense, cabeza de escuela en el Derecho Procesal, y generaciones de catedráticos y profesiones de Derecho Procesal son discípulos suyos, académico de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación, y el único académico que lo es en la especialidad de Derecho Procesal y el autor principal de la Ley de Enjuiciamiento Civil,. Su lista de obras es inabarcable, su manual de Derecho Procesal lo han usado y lo siguen usando generaciones de estudiantes universitarios, y es lo que, para simplificar llamaré un primer espada del Derecho, y lo digo desde la más absoluta objetividad, porque entre mis múltiples defectos nunca ha estado el de ser una pelota. Lo que desde el punto de vista jurídico de Derecho Procesal diga el Prof. De la Oliva, no puede ser discutido, y nadie lo discute. 

Y una figura así tiene un blog llamado “Por Derecho”, desde hace muchos años también, es pionero, y referencia absoluta en el ámbito jurídico. Y lo plantea exactamente como jurista crítico. No como jurista descriptivo. Y cuando desmonta una por uno los argumentos del Gallardón de turno lo hace con la fuerza y rigor de los argumentos jurídicos y con sus indiscutibles conocimientos, y de forma comprensible para no juristas. Y un jurista de ese nivel, lo más en el Derecho Procesal en España, ha estado desde el primer momento en la lucha contra las tasas judiciales, en el ámbito académico y fuera de él, con toda la fuerza de su prestigio. No solo ha escrito posts durísimos, sino que ha hecho muchas mas cosas, como, con un esfuerzo personal de muchos meses, editar este libro imprescindible “Una protesta contra las tasas judiciales”, del filósofo Bentham, del siglo XVIII, para demostrar cómo los argumentos que se usaban en el siglo XVIII son aplicables hoy, y cómo es posible que estemos volviendo a esos años sind erechos. Este libro es un ejemplo de lo que he dicho antes de GENERAR CONTENIDOS para difundirlos en redes. Este libro lo hemos usado una y otra vez en RRSS en la lucha contra las tasas  judiciales. 

La lucha contar las tasas judiciales me ha proporcionado muchos sinsabores como ciudadana y como jurista, pero como persona me ha proporcionado la posibilidad de conocer a mucha gente buena, luchadora y altruista. Quiero agradecer a la Brigada Tuitear, personalizando en ellos la lucha cotidiana que lleva dos años mucha gente anónima, y me viene a la cabeza una actriz de Valencia y un informático gallego que me ayudaron a difundir, y el esfuerzo personal lo quiero personalizar en el Prof. De la Oliva, respecto del cual no es una frase hecha decir que es un honor que esté aquí hoy..  

